3. LA PESCA

3.1. Introducción. La actividad pesquera.

Se distingue entre pesca de bajura y de altura. La pesca de bajura se realiza próxima a la costa, hasta un máximo de 60 millas*, con métodos tradicionales, pequeños barcos y durante periodos laborales no superiores a un día; en la actualidad la modernización de este sistema pesquero permite fletar barcos y tripulaciones mayores, faenando hasta diez o quince días en el mar.

La pesca de altura se practica en alta mar, durante varios días o incluso meses. Se utilizan grandes barcos congeladores equipados con técnicas avanzadas para conservar el pescado y detectar los grandes bancos de pesca.

* Milla náutica o marina: Medida de longitud equivalente a 1.852 metros.

Los principales caladeros** de la flota pesquera española.

** caladeros: zonas de pesca, donde los barcos lanzan o calan las redes para faenar; pueden situarse en aguas jurisdiccionales hasta 12 millas de la costa o en aguas internacionales más allá de las 12 millas, además cada país puede delimitar una Zona Marítima Exclusiva hasta las 200 millas en las que impide el trabajo a barcos foráneos.

Caladero internacionales Especies más comunes

1 Terranova:



 Fletán y Bacalao

2 Gran Sol:



 Merluza, Rape, Cigala y Rapante

3 Banco Canario-Sahariano:
 Cefalópodos, Gamba y Langostino

4 Namibia:



 Merluza, Gamba y Langostino

5 República Sudafricana:

 Merluza, Sardina, Gamba, Langostino y Túnidos

6 Australia:



 Merluza y Bacalao

7 Svaldvard:



 Bacalao, Róbalo y Fletán

8 Argentina y Malvinas:

 Merluza, Pota y Calamar

9 Chile:



 Merluza, Rosada, Túnidos, Pez Espada

10 Perú:



 Sardina, Túnidos y Pez Espada

11 Atlántico surocc. e Indico:
 Túnidos, Pez Espada, Marrajo

3.2. Estructura económica de la actividad pesquera

Importancia de la pesca en la economía española

El consumo de pescado en España apenas supone el 4 % del gasto total en bienes y servicios. La aportación de la actividad pesquera al PIB es de un escaso 0’5 %, que asciende hasta el 1’06 % si se incluye la comercialización y transformación industrial.

Regiones pesqueras españolas

● Noroeste: costa de Galicia, desde la desembocadura del río Eo hasta el Miño.

● Cantábrica: litoral de Asturias, Cantabria y País Vasco.

● Tramontana: litoral de Cataluña, y de Valencia hasta el cabo de La Nao.

● Levante: litoral valenciano al sur del cabo de La Nao, murciano y almeriense, hasta el cabo de Gata.

● Sur mediterránea: litoral andaluz, entre el cabo de Gata y el estrecho de Gibraltar

● Sur atlántica: costas andaluzas de Cádiz y Huelva.

● Balear

● Canaria

Población activa

	Miles de empleo en la pesca
	1975
	1995
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002

	
	120,1
	63,2
	64,6
	62,1
	61,9
	60,4
	60,2
	58,5
	57,1


% trabajadores sector pesquero
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Grafico 1. Antigiiedad de la flota pesquera espaiiola



Gráfico 1. Antigüedad de la flota pesquera española

Fuente: Unión Europea (europa.eu.int/comm/fisheries)

Flota pesquera española en 2001

	Clase de embarcación
	Caladeros
	Nº barcos

	Artesanal < 12 metros
	Nacionales
	12.019

	Almadrabas
	Nacionales
	167

	Bateas y similares
	Nacionales
	1.244

	Arrastreros
	Unión Europea
	1.948

	De artes fijas
	Unión Europea
	1.033

	Cerqueros
	Unión Europea
	794

	Arrastreros
	Otros países
	434

	De artes fijas
	Otros países
	374

	Atuneros
	Todos
	39

	
	TOTAL
	18.052


El impacto de la de la entrada en la Unión Europea sobre la flota española.

Desde su entrada en la Unión Europea, ha reducido su flota pesquera en el 50%, aunque la cantidad de capturas se ha reducido únicamente entre un 20 y un 25%.) Como existe un peligro real de que los caladeros se agoten, España cada vez tendrá menos barcos. Además la Unión Europea regula el sector pesquero mediante la Política Pesquera Común en aguas comunitarias, establece cupos de captura para cada especie y los distribuye entre los países comunitarios, negocia con otros Estados las licencias de pesca en los caladeros internacionales.

La Unión Europea aplica una Política Pesquera Común para gestionar la pesca en beneficio tanto de los pescadores como de los consumidores. Pretende la conservación y protección de los recursos pesqueros regulando las cantidades que se pueden pescar, ayuda a la industria pesquera y acuícola a adaptarse a los condicionantes que imponen el mercado y la escasez de recursos pesqueros, mantiene una organización común del mercado de los productos pesqueros y ajusta la oferta a la demanda en interés tanto de los productores como de los consumidores; y se encarga de firmar acuerdos de pesca con terceros países y negociar a nivel internacional dentro de las organizaciones regionales e internacionales de pesca.

La Unión Europa a través del IFOP destina una parte del presupuesto en modernizar

la flota, otorgar ayudas destinadas a la reducción definitiva de la flota que queda obsoleta por la antigüedad y el retraso tecnológico mediante el desguace de buques; también se encarga de mejorar las infraestructuras portuarias, las estructuras de comercialización y transformación, la promoción del sector de la acuicultura y financiar la investigación en técnicas de pesca más compatibles con el medio ambiente.

Gráfico. Distribución de las ayudas del IFOP entre 20012005 (en miles de euros)
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Fuente: Unión Europea (europa.eu.int/comm/fisheries)

Gráfico 4. Número de buques de pesca.
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Grafico 4. Nimero de buques de pesca.




Fuente: Unión Europea (europa.eu.int/comm/fisheries)

3.3. Usos del pescado: comercialización y transformación industrial

Comercialización de la pesca

Los canales de comercialización son las estructuras comerciales formadas por todos los eslabones que comprenden el desplazamiento delos productos desde el productor hasta el consumidor final. Comprende numerosos procesos como el transporte, la adecuación del producto, el almacenaje, etc. Entre productor y consumidor la cadena empieza con el armador del barco pesquero, el puerto, la lonja, el exportador, los mayoristas, los transportistas y el minorista que vende al detalle, en pequeñas cantidades al consumidor final.
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Fuente: Ministerio de Agricultura y pesca



Fuente: Ministerio de Agricultura y pesca

Transformación industrial de la producción pesquera.

Además del consumo directo de pescado fresco, que supone casi el 80 % de las capturas, existe un sector de la industria alimentaría que se dedica a la transformación del restante 20 % de la pesca. En la actualidad los métodos tradicionales de secado (salazón, ahumados, escabechado) retroceden frente a los procesos de enlatado para conservas (conservación anaeróbica en recipientes herméticamente cerrados) y congelación.

El proceso de la congelación se inicia con la limpieza y extracción de las vísceras, y su inmediata conservación en cámaras frigoríficas a temperaturas de –40º; el traslado hasta el consumidor final se debe realizar en recipientes cuya temperatura no ha de bajar de los –20º con el objetivo de impedir que se rompa la cadena de frío (descongelación y nueva congelación), pues provocaría serios problemas sanitarios.

Los desechos de vísceras, el pescado en mal estado y algunas especies específicas como la anchoveta se destinan a la transformación en harinas para la alimentación del ganado.

3.4. Acuicultura: las piscifactorías.

De acuerdo con la Organización de Naciones Unidas, responsable de la Alimentación y la Agricultura (FAO), la acuicultura se define como “el cultivo de organismos acuáticos, incluyendo peces, crustáceos, moluscos y plantas acuáticas”. En España se crían peces, moluscos (mejillón, ostra y almejas) y crustáceos (los langostinos, la langosta, el bogavante, el camarón y distintos tipos de cangrejo). La acuicultura de agua dulce produce truchas y crustáceos así como huevos y alevines para la repoblación. En la acuicultura de aguas marinas destacan la dorada, el salmón, el rodaballo, la lubina y el atún, también los langostinos y los moluscos.

En la actualidad, la acuicultura representa casi el treinta por ciento de la producción pesquera mundial. Dentro de este panorama, España se sitúa como undécimo primer país productor mundial.

Gráfico. Acuicultura: producción total entre 1988 y 2002
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Fuente: FROM. Ministerio de Agricultura y Pesca. (Datos en toneladas)
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